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F E M I N I C I D I O S Y D E R E C H O S H U M A N O S E N M É X I C O : 
LAS T R A M A S CVLTVRALES DE LA VIOLENCIA DE 

G É N E R O 

ANGÉLICA MENDIETA RAMÍREZ 

I N T R O D U C C I Ó N 

Desde mediados de la década de los años novenra del siglo X X , 
comienzan a documentarse los asesinatos de mujeres en Méx i co a partir 
de la visibilidad adquirida por la apar ic ión de cuerpos y osamentas 
de mujeres en el desierto a l edaño a Ciudad Juárez , Chihuahua. Esta 
visibilidad del horror y el miedo en el que vivían miles de mujeres en 
esa zona del norte del país , era la "puma del iceberg" de un Fenómeno 
social, judicial, an t ropo lóg ico y pol í t i co de la mayor relevancia para la 
const rucc ión de una vida libre de violencia contra las mujeres. 

En la primera década del siglo X X I , se promueve la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia y la t ipif icación 
del Del i to de Feminicidio en el C ó d i g o Penal Federal, vigentes en 
Méx i co desde el 2 de Febtero de 2007. No obstante, el problema de los 
Feminicidios y la capacidad para enfrentarlos sigue siendo insuficiente. La 
violencia homicida en contra de las mujeres ha tenido nuevos ámbi tos de 

Docioraen Sociología; Maestra en Ciencias Poliiicas; Licenciada en Derecho y Licenciada 
en Ciencias de la Comunicac ión. Prol'esora-lnvesligadora de Tiemiío Completo de la 
Faeiiliad de Cieneias de la Clumunieaeión de la Beneméri ia Universidad Autónoma 
de Puebla. Presidenta y Fundadora del Congreso de Investigadoras de Iberoamérica; 
Presidenta y fundadora de la Asociac ión Mexicana de Investigadoras y de la Asociac ión 
Mundial de Investigadores. Es autora -entre más de veinticinco publicaciones- de los 
libros Ciilliira Polilica de las mujeres e?/ el eslaclo de Puebla (2011); La eleceióii no sólo 

es ni está en las urnas. ¿ )' la imaginación polilica? (2012) y Diseños de Invesiigación. 

El coaclíuig inclodolcjgico como esiralegia (2015). 
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manifes tac ión en entidades de la Repúb l i c a como el Estado de iMéxico 
y el Estado de Puebla. 

Es por esta razón que en la invest igac ión realizada para la e laborac ión 
del presente documento se tomaron como categor ías de anál is is las 
siguientes dimensiones: la def inic ión del concepto feminicidio como 
parte del proceso de leg i t imac ión cultural de una realidad que rebasa 
las fronteras de la criminalidad y se enquisra en la vida cotidiana de las 
familias, las comunidades y la sociedad mexicana. 

La siguiente categor ía que se estudiará es la de cultura de la violencia 
que sistematiza las acciones que lesionan la vida e integridad de la mujer, 
como parte de un entramado complejo de s ímbolos legitimadores de 
dichos actos que son algo más que delictivos. 

L E L F E L I C I D I O / F E M I N I C Í D I O : HISTORIA D E UNA C A I E G O R Í A 

Eí concepto feminicidio es un conscructo teórico surgido de la teoría 
feminista y los estudios de género de los años noventa. Según lo que 
señala Atencio (201 I) fueron las investigadoras Diana Russell y Jane 
Caputi las primetas en utilizar el t é rm ino femiciclio en un ar t ícu lo de 
1990 publicado en la revista M.S y que llevaba por t í tu lo : Speaking 
of che Unspeakeable. En dicho ar t ícu lo se definió al í emic id io como 
"el asesinato de mujeres realizado por hombres motivado por odio, 
desprecio, placer o un sentido de propiedad de las mujeres" (Atencio, 
2011) 

M á s adelante, Diana Russel y Jill Radford (1992) lo definieron 
como el "asesinato mi sóg ino de mujeres cometido por hombres" y 
trabajan en una c las i f icac ión que pretende esclarecer las distincas 
manifestaciones del horror que significa un feminicidio como parte de 
un continuum de terrorismo sexual cuyo principal objetivo es establecer 
la supremac ía masculina sobre las niujeres, es decir, es mi acto pol í t ico en 
el que se establecen mecanismos de su jec ión ; desigualdad; exp lotac ión ; 
subord inac ión ; riesgo y marginalidad en el que se encuentran las mujeres 
sólo por ser mujeres (Atencio, 201 1). 
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Así describen Russell y Radford (1992) este ciclo de miedo y 
desamparo que conduce a las mujeres al terror de la muerte y que en la 
t raducc ión de Atencio (201 I) se explica de la siguiente forma: 

El feminicidio representa el extremo de un continuum de terror 
ant i-femenino que incluye una amplia variedad de abusos 
verbales y físicos, tales como: v io lac ión , tortura, esclavitud sexual 
(particularmente por prost i tuc ión) , abuso sexual infantil incestuoso 
o extra-familiar, golpizas físicas y emocionales, acoso sexual (por 
te léfono, en las calles, en la olicina, y en el aula), mut i l a c ión 
genital ( c l i to r idec tomías , esc is ión, infibulaciones), operaciones 
g i n e c o l ó g i c a s innecesarias ( h i s t e r e c t o m í a s ) , heterosexualidad 
forzada, e s t e r i l i z a c i ó n forzada, maternidad forzada (por la 
c r im ina l i z ac ión de la cont racepc ión y del aborto), ps icoc i rug ía , 
negac ión de comida para mujeres en algunas culturas, c i rug ía 
plást ica y otras mutilaciones en nombre del embellecimiento. 
Siempte que estas formas de terrorismo tesulcan en muerte, se 
convienen en feminicidios (Atencio, 201 1). 

Ese continuum^'-"^, constituye el ciclo de una espiral de violencia que 
inicia con pensamientos y palabras discriminatorias y concluye con el 
asesinato de las mujeres como s ímbo lo del odio de género de hombres 
lastimados en su falso sentido de masculinidad. El catácter cultural de 
los actos descritos pot Russell y Radford (1992), en t raña la posibilidad 
de intervenir en el ciclo arriba descrito desde un enfoque ant ropo lóg ico , 
ps icológico y pol í t ico . No es sólo un asunto de legalidad o ilegalidad 
de los actos que lastiman a las mujeres hasta matarlas, es algo más , es 
incidir en la trama s imból i ca de la cultura que legitima dichos actos. 

En Amér i c a Latina destaca la figura de la investigadora Marcela 
Lagarde quien desde su curul en la C á m a r a de Diputados del Congreso 
de la U n i ó n mexicano encabezó -entre los años 2003 y 2006- la 
Comis ión Especial para Conocer y dar Seguimiento a las Investigaciones 
Relacionadas con los Feminicidios en la Repúb l i c a Mexicana, además 

El (cmiiiio cuntimium en el sentido que aquí se emplea fue estudiado por Kelly, L. (1988) 
en su estudio Survivlng Sexual Viotence, publicado en Inglatena por Poli íy Press. 



67S AiNGÉLiCA M E N D I E T A IÍ^\MIREZ 

de impulsar la Ley General de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre 
de Violencia que se aprobar ía en el año 2007 

Lagarde introduce el r é rmino feminiciciio en el año de 1994 a 
partir de los estudios realizados por Russell y le añade el ingrediente 
de la impunidad, de este modo se politiza el t é rmino y judicializa la 
d iscus ión para buscar tipificar j u r í d i c amen te el delito de asesinato de 
mujeres, sin dejar de considerar el componente s imból ico , antropológico 
y ps icológico que implica, así como su impacto en la const rucc ión de 
la c i udadan í a de las mujeres (Lagarde, 2005). 

Para Lagarde (2008), el debi l i tamiento del Estado de Derecho 
produce las condiciones para la reprodticción de la "violencia sin l ímite y 
asesinatos sin castigo", de ahí que para la investigadora mexicana, buena 
parte de la so luc ión a los feminicidios radica en el fortalecimiento de las 
instituciones pol íc ico- jut íd icas , la conso l idac ión del Estado de Derecho 
y la lucha en contra de la impunidad. Para ella no son suficientes las 
interpretaciones y anál is is culturalistas, ps icoanal í t icos y antropológ icos ; 
se requiere profundizar más en el colapso de las instituciones del 
Estado y el encumbramiento de poderes informales que asedian al 
funcionamiento del orden ju r íd i co -po l í t i co ; es por eso que ella acuña 
el t é rm ino feminicidio como una estrategia para otorgarle certeza y 
visibilidad ju r íd i ca a un delito que ella ha definido como de "lesa 
humanidad" y como "ctimen de Estado" que se presenta en condiciones 
de guerra y de paz (Lagarde, 2008). 

Un logro significativo de la Legislatura en la que participó la Dra. Marcela Lagarde, 
fueros las refonnas a los Códigos Federales Penal y de Proceditnienios Penales que a 
partir de abril del año 2006, tipificaron el delito de feminicidio como delito federa! con 
sanciones de 40 años de cárcel y multas de 4 mil a IO mil dias de salario mínimo a quien 
lo cometa. (liitp://u\v\v.jomada.unam.mx/2006/04/25/index.plip?scction=soeÍedad&ari 
icle=055n!soc) 
Lagarde (2008) explica el origen de sii categoría de aná l i s i s : ""La caiegor ía Icminicidio 
y la teoría sobre el feminicidio, de la que forma parle, emergen del bagaje teórico 
feminisla. Sus sintcti/adoras son Diana Russell y JÍII Radford. Me basé en su trabajo 
teórico y empírico, además del de investigadoras como Janel Capulí , Dcborah, Catiieron, 
y otras más . recopilados en el libro Femicide: The politics of woman killing que recoge 
imponanles estudios y anál is i s de casos de feminicidio en países tan diversos como 
India, Bslados Unidos y Canadá y abarca desde las caeer ías de brtijas en los siglos X V j 
y X V I I en Inglaierra, hasta nuestros d í a s" (Lagarde, 2008: 215). 



FHMIN'ICIDIOS Y DERIÍCHOS H U M A N O S E N MÉXICCÍ: LAS I^RAMAS CUITURAI_ES 
D E L/\A D E GÉNERO (í9l 

IV. El cuerpo de ia víctima sea expuesto, 
depositado o arrojado en un lugar público: o 
V. La víctima haya sido incomunicada, 
cualquiera que sea el tiempo previo a su 
fallecimiento. 
A quien cometa feminicidio se le impondrán 
de veinte a cincuenta años de prisión. Sí 
entre el activo y la victima existió una relación 
sentimental, afectiva o de confianza; de 
parentesco, laboral, docente o cualquiera 
que implique subordinación o superioridad, 
y se acredita cualquiera de los supuestos 
establecidos en tas fracciones anteriores, 
se impondrán de treinta a sesenta años de 
prisión". 

Fuente: e l aborac ión propia con informac ión de Toledo (2012) 

Es imporranre señalar que en Méx i co , además de la legis lac ión federal 
ya comentada, se elaboraron modificaciones al C ó d i g o Penal Federal, en 
el que se establecen sanciones a los servidores públ icos que entorpezcan 
maliciosamente o por negligencia la admin i s t r a c ión de justicia en casos 
de feminicidio Cfoledo, 2012). 

El a r t í cu lo 325 del C ó d i g o Penal Federal mexicano que tipifica este 
delito dice a la letra lo que sigue: 

Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una mujer 
por razones de género . Se considera que existen razones de género 
cuando concurra alguna de las sigtiientes circunstancias: 

I . La v íc t ima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo; 

I I . A la v í c t i m a se le hayan infligido lesiones o mutilaciones 
infamantes o degradantes, previas o posteriores a la pr ivac ión de 
la vida o actos de nectofilia. 

I I I . Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia 
en el á m b i t o familiar, laboral, escolar, del sujeto activo en contra 
de la v íc t ima ; 

IV. Haya existido entre el activo y la v í c t i m a una r e l a c i ón 
sentimental, afectiva o de confianza; 
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V. Existan datos que establezcan que htibo amenazas relacionadas 
con el hecho dehctuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en 
contra de la v íc t ima ; 

V L La v í c t ima haya sido incomunicada, cualquiera sea el tiempo 
previo a la pr ivac ión de la vida; 

VTi. El cuerpo de la v í c t ima sea expuesto o exhibido en un lugar 
púb l i co . 

A quien cometa el delito de feminicidio se le i m p o n d t á n de 
cuarenta a sesenta años de pris ión y de quii'wencos a mil días de 
multa. 

A d e m á s de las sanciones descritas en el presente a r t í cu lo , el 
sujeto activo perderá todos los derechos con relación a la v íc t ima , 
incluidos los de carácter sucesorio (Toledo, 2012: 349) 

En conc lus ión , encontramos que la legis lación penal aplicable para la 
persecución del delito de femicidio/ feminicidio presenta variaciones de 
enfoque y alcances que determinan diferentes ctiterios jurisprudenciales 
para su puesta en marcha. No obstante, tesulta evidente el inrerés que los 
Estados nacionales de la región y las entidades federativas de la Repúb l i ca 
Mexicana por responder al clamor de la sociedad civil organizada que 
demanda combatir a la impunidad y fortalecer el Estado de Derecho a 
través de un marco JLU'ídico coherente con las nuevas condiciones del 
delito y en especial aquellos que se relacionan con el odio y violencia 
de género . 


